EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :




ARTICULO 1°.- Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, al Dr. Arnoldo Cesar Ceferino LOBBOSCO, D.N.I. Nº 21.595.982, clase 1970.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2019


					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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